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RESOLUCIÓN ADOPTADA MEDIANTE CONSULTA POR EL CONSEJO 

POLITÉCNICO MARTES 03 DE MAYO DE 2016 

 
 

16-05-170.- AUTORIZAR que el Valor máximo del Peso de Examen para la 
primera y segunda evaluación, sea de 50 puntos sobre 100 y que el resto 
del puntaje sea distribuido en al menos dos (02) actividades  a  potestad  del 
Profesor de la materia; en atención de la recomendación C-Doc-2016-121 de 
la Comisión de Docencia acordada mediante consulta a sus Miembros el día 
miércoles 27 de abril de 2016, contenida en el anexo (01 fj.) del Oficio Nro. 

ESPOL-C-DOC-2016-0016-O del 29 de abril del año en curso, que dirige al 
Rector de la Institución, Sergio Flores Macías, MSc.; Marcos Mendoza 
Vélez, Mg., Secretario de la referida Comisión asesora. 
 
 
 

 
NOTA: Estas Resoluciones pueden ser consultadas en la dirección de Internet: 

www.dspace.espol.edu.ec 

http://www.dspace.espol.edu.ec/

